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RESOLUCIÓN DE APROBACION DE BAJA DESPROPORCIONADA  

 

CONTRATO DE SERVICIO DE GENOTIPADO DE GENOMA COMPLETO PARA EL 

PROYECTO DE INVESTIGACION PMP21/00051 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 06-2026. 

 

Por Resolución de la Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación o FIBHGM), en virtud 

de las atribuciones conferidas como Órgano de Contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 

I. Que en relación con la apertura del sobre Nº 3 “CRITERIOS EVALUABLES 

AUTOMÁTICAMENTE”, aportada por la entidad FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE 

MEDICINA XENÓMICA en cuanto a las proposición económica presentada por dicha 

entidad, se comprobó la situación de baja desproporcionada o anormal en todas ellas, 

en aplicación de lo contenido en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

(PCAP), ya que dichas proposiciones económicas han bajado más de un 20% del 

presupuesto de licitación, siendo la siguiente:  

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Base imponible: 124.800.-€. 

Importe del I.V.A. (21%): 26.208.-€. 

Presupuesto total base de licitación: 151.008.-€ 

 

 

Precio ofertado por FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE MEDICINA XENÓMICA: 

Base imponible: 98.442,64.-€ 

IVA (21%): 20.672,95.-€ 

Total: 119.115,59.-€ 

A dicho requerimiento contestó en plazo la entidad FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE 

MEDICINA XENÓMICA. La justificación de la baja desproporcionada fue enviada a la 

Comisión de Evaluación del expediente para su valoración, emitiendo informe al respecto 

en la fecha de 06-05-2026, proponiendo la aceptación de la justificación aportada por 

dicha entidad.  



FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA  
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 

                                                                           

Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 

 
 
 

 2 

G-M

De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. – Aceptar la baja ofertada por la empresa FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA DE 

MEDICINA XENÓMICA y el precio ofertado por dicha entidad (98.442,64.-€, IVA no incluido) en 

el marco del mencionado EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, denominado “CONTRATO DE 

SERVICIO DE GENOTIPADO DE GENOMA COMPLETO PARA EL PROYECTO DE 

INVESTIGACION PMP21/00051” con número de Expediente: FIBHGM PA 06-2026, a propuesta 

de la Comisión de Evaluación, ya que ha justificado correctamente la baja desproporcionada de 

su oferta económica.  

 

Madrid, a 19 de mayo de 2026 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

Doña Sonia García de San José          Don Javier Bermejo Thomas  

 

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero                    Doña María Sanjurjo Sáez   
 
 
 
 
Don Constancio Medrano López                                             Doña Teresa Fernández Alonso 
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